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Misión de FONPLATA 

FONPLATA tiene mas de 34 años como el
órgano financiero de la Cuenca del Plata,
apoyando directamente a los países
miembros (Argentina, Bolivia, Brasil,
Paraguay y Uruguay) mediante el
financiamiento para la realización de
estudios, y para la ejecución de proyectos y
programas tendientes a promover el
desarrollo armónico e integración física.



FONPLATA ha aprobado Prestamos para
el financiamiento orientado al
desarrollo de infraestructura y
programas sociales y ha promovido
numerosas Cooperaciones Técnicas
para la realización de Estudios de
Preinversión en los Países Miembros.

FONPLATA en acción 



GESTIÓN  2010/2012

● FONPLATA, ha iniciado en Mayo de
2010 un proceso de Reforma
Institucional aprobado por la Asamblea
de Gobernadores con la firme intención
de reposicionarse como Organismo de
Desarrollo Regional relevante, para
extender oportunidades concretas de
Financiamiento a los países Miembros.



POLÍTICAS   OPERATIVAS  ( 1)

Para el cumplimiento de su Objetivo,

financiamos:

 La ejecución de estudios, proyectos,

programas y obras.

Para los proyectos y obras que financiamos

deberán presentar solidez técnico y económica,

seguridad financiera, un adecuado marco

institucional, justificación social e inequívocos

cuidados del medio ambiente.



POLÍTICAS   OPERATIVAS  (2)

Se otorga prioridad a los proyectos orientados a:

INFRAESTRUCTURA FÍSICA que complemente los

sistemas regionales existentes.

INVERSIÓN SOCIAL en educación, salud, dotación

de infraestructura básica, provisión de agua potable.

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA E INDUSTRIAL.

PROYECTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL.



Ofrecemos a los Países Miembros en cualquiera de sus 

divisiones políticas , entes autónomas y/o mixtas, 

financiamientos para:

1) ESTUDIOS DE PRE-INVERSIÓN

2) PROYECTOS DE INVERSIÓN

3) COOPERACIONES TÉCNICAS  (Reembolsables y 

Contingentes)

4) Fondo para el Desarrollo de Proyectos de Integración Regional  

(FONDEPRO)

MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO S  DISPONIBLES  (1 )



Las solicitudes de financiamiento del sector público deberán

ser presentadas por el Órgano de Enlace de los Gobiernos

de los Países Miembros, aún cuando éstos no sean

Prestatarios Directos, indicando:

A) La PRIORIDAD e interés en el proyecto; y

B) Su disposición a otorgar la GARANTÍA .

MECANISMOS  DE  FINANCIAMIENTO S  DISPONIBLES  (2)



CICLO DE PROYECTOS PARA OPERACIONES DE FONPLATA

Para el desarrollo de operaciones, se puede iniciar por dos vías
alternativas, tales como:

i) GESTIÓN DIRECTA, con la manifestación especifica de la prioridad; o

ii) Mediante una MISIÓN DE PROGRAMACIÓN.

En cualquiera de los casos EL CICLO DE PROYECTOS requiere la
realización continua de cuatro (4) fases que se detallan a continuación:

1. IDENTIFICACIÓN;

2. ORIENTACIÓN;

3. ANÁLISIS; Y

4. NEGOCIACIÓN.



TASA DE INTERÉS

La Tasa de Interés difiere de acuerdo al plazo y el destino del financiamiento:

1. INFRAESTRUCTURA (Preinversión e inversión); y

2. SECTOR SOCIAL (Preinversión e inversión)



PLAZO

HASTA 8 

AÑOS

DE 8 A 12 

AÑOS

DE 12 A 20 

AÑOS

PROPORCION SPRED SPRED SPRED

Monto ( US$) % % %

Hasta 10 MILLONES 0,60 0,73 0,85

Hasta 15 MILLONES 0,73 0,85 0,98

Hasta 20 MILLONES 0,85 0,98 1,10

Hasta 25 MILLONES 0,98 1,10 1,23

30 MILLONES A MÁS 1,10 1,23 1,35

PLAZO

HASTA 8 

AÑOS

DE 8 A 12 

AÑOS

DE 12 A 20 

AÑOS

PROPORCION SPRED SPRED SPRED

Monto ( US$) % % %

Hasta 10 MILLONES 1,00 1,13 1,25

Hasta 15 MILLONES 1,13 1,25 1,63

Hasta 20 MILLONES 1,25 1,38 1,25

Hasta 25 MILLONES 1,38 1,50 1,38

30 MILLONES A MÁS 1,50 1,63 1,50

PREINVERSIÓN

INVERSIÓN

TASA DE INTERES PARA INFRAESTRUCTURA 



PREINVERSIÓN PARA ESTUDIOS SOCIAL 

PLAZO

HASTA 8 

AÑOS

DE 8 A  12 

AÑOS

DE 12 A 20  

AÑOS

PROPORCION SPRED SPRED SPRED

Monto ( US$) % % %

Hasta 10 MILLONES 0,10 0,23 0,35

Hasta 15 MILLONES 0,23 0,35 0,48

Hasta 20 MILLONES 0,35 0,48 0,60

Hasta 25 MILLONES 0,48 0,60 0,73

30 MILLONES A MÁS 0,60 0,73 0,85

INVERSIÓN  PARA PROYECTOS SOCIAL

PLAZO

HASTA 8 

AÑOS

DE 8 A 12 

AÑOS

DE 12 A 20 

AÑOS

PROPORCION SPRED SPRED SPRED

Monto ( US$) % % %

Hasta 10 MILLONES 0,60 0,73 0,85

Hasta 15 MILLONES 0,73 0,85 1,23

Hasta 20 MILLONES 0,85 0,98 1,25

Hasta 25 MILLONES 0,98 1,10 1,38

30 MILLONES A MÁS 1,10 1,23 1,50

TASA DE INTERES



CARGOS FINANCIEROS DE LOS PRESTAMOS DE FONPLATA

Se aplica sobre el saldo no desembolsado del financiamiento, en el siguiente detalle:

a) Dentro del plazo contractual original: 0,75% sobre el Saldo No Desembolsado.

b) A la ampliación del plazo original: 1% sobre el Saldo No Desembolsado.

Hasta 10 millones: 1 % del monto  del préstamo

Más de 10 millones: U$S 100.000 + 0,75 % del excedente a 10 millones

20 % de la Tasa de Interés Compensatoria

Comisión de compromiso

Comisión de Administracion 

Tasa de interés por Mora



FONDEPRO:   OBJETIVO

Asignación de recursos financieros para la

realización de Estudios de cooperación técnica,

con preferencia en los tres países de menor

desarrollo relativo (Bolivia, Paraguay y

Uruguay). para promover la integración

regional de los países miembros de

FONPLATA.



FONDEPRO:  DESTINO DE LOS RECURSOS 

Con prioridad para la integración y el desarrollo regional.

a) PROGRAMAS SECTORIALES de alcance regional.

b) ESTUDIOS prefactibilidad, factibilidad y diseño final.

c) ESTUDIOS DE BASE para identificar oportunidades de

inversión.

d) APOYO AL DESARROLLO CIENTÍFICO y tecnológico.



FONDEPRO:   BENEFICIARIOS

El financiamiento podrán concederse a

los países miembros y a sus

subdivisiones políticas (Departamentos;

Municipios) e instituciones autónomas

de carácter público o de economía

mixta.



FONDEPRO: Presentación de Solicitudes

Para solicitar el financiamiento deberá

presentar una “CARTA CONSULTA” a través

del Órgano de Enlace que exprese:

 Los objetivos previstos,

Su justificación; y

Los términos de referencia correspondientes.



FONDEPRO: TIPOS DE OPERACIONES (1)

1. REEMBOLSABLES, cuyas características son:

MONTO DE FINANCIAMIENTO, hasta US$ 500.000,00;

PLAZO DE AMORTIZACIÓN, hasta 20 años desde la vigencia;

ÚNICO CARGO FINANCIERO, una interés;

COMISIÓN DE COMPROMISO Y ADMINISTRACIÓN, No se

cobra;

LA TASA DE INTERÉS ANUAL, serán :

a) para ARGENTINA y BRASIL será LIBOR (a 180 días); y

b) BOLIVIA, PARAGUAY y URUGUAY, 50% de LIBOR (a 180

días).



FONDEPRO: TIPO DE OPERACIONES (2)

2. NO REEMBOLSABLES, sólo para el

financiamiento de ESTUDIOS relativos a

INTEGRACIÓN REGIONAL con la características de:

a) Cada financiamiento no podrá superar el máximo

de US$ 200.000,00 para cada país.

b) cada operación deberá involucrar en las impactos

al menos a 2 países miembros de FONPLATA.



ACTUALES FINANCIAMIENTOS

 Algunos de los Proyectos financiados actualmente por
FONPLATA son:

 ESTUDIOS BINACIONALES (Argentina, Paraguay) : “Programa de
optimización de la conectividad territorial entre Argentina y
Paraguay. “Nodo Ñeembucú-Bermejo” y “Nodo Clorinda-Área
Metropolitana de Asuncion” (Convenios OCT/RC/ARG-01/08 y
OCT/RC/PAR-01/08) por un total de US$ 1,2 millones.

 Préstamo a BOLIVIA para la Construcción de la carretera “Rio
Uruguaito-Santa Rosa de la Roca-San Ignacio de Velasco” por US$
63.4 Millones (BOL-19/2011)

 Préstamo a PARAGUAY para la Rehabilitación y Pavimentación del
tramo “Santa Rosa del Aguaray-Capitán Bado” por US$ 97,9 millones
(PAR-19/2011).

 SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO A URUGUAY: Programa de
Rehabilitación de la Red Vial Nacional y Mantenimiento de la
Infraestructura Portuaria por US$ 111,9 Millones. (En trámite) .



LA CARTERA DE PROYECTOS COSIPLAN

 Los Proyectos que podrían ser sujetos de
financiamiento por parte de FONPLATA
corresponden a los que se encuentran
dentro del ámbito de operaciones activas de
los Países Miembros y en los Ejes de
Desarrollo e Integración tales como:

 Eje MERCOSUR-Chile,

 Eje Capricornio; y

 Eje Interoceánico Central.



FONPLATA

www.fonplata.org


